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En mérito de lo expuesto,

BJIMENEZZ

e. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos para dar continuidad a la 
transversalización del enfoque de género de los planes y programas de nuestro plan de 
desarrollo 2020-2023 Unidos, a fin que las acciones se hagan bajo un análisis diferencial 
de género, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de hombres y mujeres en 
igualdad de oportunidades en el departamento de Antioquia y para la transformación de 
los imaginarios como factores indispensables para el desarrollo humano, económico 
social y político de los territorios.

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el artículo 300, numeral 9 de 
la Constitución Política y la Ordenanza 31 de 2021, y
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d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar.

b. Que la Secretaría de las Mujeres, mediante oficio No. 2022020053301 del 13 de octubre 
del 2022, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación, con 
el fin de trasladar recursos por valor de $ 144.629.327.

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
No. 2022020053548 del 14 de octubre del 2022.
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27, Traslados Presupuéstales Internos.. De conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto .Orgánico, del Presupuesto, los movimientos 
presupuéstales consistente^ én aumentar üría^ partida i (crédito) disminuyendo otra
( ,, - ----------i - '

o servicio de la deuda, en cáda)Sedcípn presupuestal. é^íb^es, que sólo afectan el anexo

, CONSIDERANDO.
i r '~...’........... . .. "7 '...... ¡ :

a. Que el artículo 27 de la Ordétjianza 31 del 24 de'noviembre de 2021 establece ‘Artículo

del Estatuto .Orgánico, del Presupuesto, los movimientos 

(contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuesto^ de funcionamiento, inversión

del decreto de liquidación del presupuesto, se dénomipán “traslados presupuéstales 
internos”los cuales competen al Gobernador, mediante decreto.

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General dpi Departamento a la Secretaria 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departániénto Administrativo de Planeación Departamental.”
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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento

DECRETA

Fondo Pos-pre Valor Descripción del Proyecto

0-1010 132D 2-3 C41031 070115 5.182.380

0-1010 132D 2-3 C41031 070114 139.446.947

TOTAL $ 144.629.327

Fondo Valor Descripción del Proyecto

0-1010 132D 2-3 C41018 070113 37.247.028

0-1010 132D 2-3 C45023 220326 107.382.299

TOTAL $ 144.629.327

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicackáíT.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚM E

fFERNÁNDEZ

,F1RM/X.

BJIMENEZZ

Artículo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de las Mujeres, de conformidad con el siguiente detalle;

Centro
Gestor

Centro
Gestor

Área 
Funcional

Área 
Funcional

JUANfól
Secrefehi

Elemento 
PEP

Elemento 
PEP

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

Pos- 
pre

Proyect^
Revi^ér I
Revisó I
Revisó y aprt
VoBo^
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a ¡as normas y dis 
responsabilidad lo presentamos para la firma.

UILLE^Ol^ ^FERNÁNDEZ

X'Y \ / NOMBRE
\ ftfela Tobón Franco, Contratista -Profesional Universitario
\ _ Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto_____

\ /Revisión Jurídica Despacho de Hacienda 
ó Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera

David Andrés Ospina Saldarriaga; Subsecretario Prevención de! Daño Antijurídico ?

Fortalecimiento de la autonomía 
económica de las mujeres para el 
desarrollo equitativo ysostenible en 
el Departamento de Aitioquia.
Implementación del 
programa es el momento de las 
mujeres rurales para dignificar el 
campo en Antioquia

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de las Mujeres, de conformidad con el siguiente detalle:

FECHA

ZZ

I '
Ies vigentes y, por tanto, bajo nuestra I

;CORR^A
.n/oqulia

NÍBAI^AVÍRL
Gobomador de,

Implementación del programa 
mujeres viviendo libre deviolencias 
para una sociedad en paz en 
Antioquia_____________________
Fortalecimiento del programa es el 
momento de transversalizar la 
equidad de género para 
transformar la cultura en Antioquia


